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NOTA SOBRE LEGISLACIÓN PUBLICADA A LA FECHA 

RELATIVA A LA CRISIS SANITARIA DERIVADA DEL COVID-19 

CON MÁS DIRECTA INCIDENCIA EN EL AMBITO DE LAS 

PEQUEÑAS O MEDIANAS ENTIDADES LOCALES DE ESTA 

PROVINCIA DE SALAMANCA.  

 

Debido a la grave situación de crisis sanitaria derivada del COVID-19 que 

soportamos se ha producido en estas últimas fechas la aparición en el Boletín 

Oficial de Estado de una prolija y variada legislación emanada del Gobierno de 

España que busca adoptar medidas (con declaración del estado de alarma en primer 

término) para responder y paliar en lo posible los efectos negativos de tal  

situación, que, como es lógico y no podía ser de otra manera, incide también de 

manera importante en el ámbito del funcionamiento y gestión administrativa de las 

pequeños o medianos Ayuntamientos de esta provincia. Con esta Nota 

pretendemos simplemente hacer una selección a día de hoy de aquella normativa 

relacionada con esta crisis del COVID-19 que consideramos les afecta más 

directamente, con el único fin, de que se conozca a efectos de su cumplimiento, si 

resultara procedente. 
  

1º) Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 

alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-

19.  

Artículo 6. Gestión ordinaria de los servicios. 

Cada Administración conservará las competencias que le otorga la legislación 

vigente en la gestión ordinaria de sus servicios para adoptar las medidas que estime 

necesarias en el marco de las ordenes directas de la autoridad competente a los efectos 

del estado de alarma y sin perjuicio de lo establecido en los artículos 4 (fijación de la 

autoridad competente a efectos del estado de alarma) y 5 (colaboración de las autoridades 

competentes delegadas, precepto en cuyo apartado 1 se establece que los Cuerpos de 

Policía de las corporaciones locales quedarán bajo las órdenes directas del Ministro del 

Interior, , a los efectos de este Decreto, en cuanto sea necesario para la protección de 

personas, bienes y lugares etc.) de este mismo Real Decreto. 

Disposición adicional tercera. Suspensión de plazos administrativos. 

1. Se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tramitación de los 

procedimientos de las entidades del sector público. El cómputo de los plazos se reanudará 

en el momento en que pierda vigencia el presente real decreto o, en su caso, las prórrogas 

del mismo. 

2. La suspensión de términos y la interrupción de plazos se aplicará a todo el 

sector público definido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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3. No obstante lo anterior, el órgano competente podrá acordar, mediante 

resolución motivada, las medidas de ordenación e instrucción estrictamente necesarias 

para evitar perjuicios graves en los derechos e intereses del interesado en el procedimiento 

y siempre que éste manifieste su conformidad, o cuando el interesado manifieste su 

conformidad con que no se suspenda el plazo. 

4. La presente disposición no afectará a los procedimientos y resoluciones a los 

que hace referencia el apartado primero, cuando estos vengan referidos a situaciones 

estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma. 

 

Real Decreto 465/2020 de 17 de marzo, por el que se modifica la Disposición 

adicional tercera Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 

estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19.  

Cuatro. Se modifica el apartado 4 y se añaden dos nuevos apartados 5 y 6 a la 

disposición adicional tercera, con la redacción siguiente: «4. Sin perjuicio de lo dispuesto 

en los apartados anteriores, desde la entrada en vigor del presente real decreto, las 

entidades del sector público podrán acordar motivadamente la continuación de aquellos 

procedimientos administrativos que vengan referidos a situaciones estrechamente 

vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma, o que sean indispensables para 

la protección del interés general o para el funcionamiento básico de los servicios.» «5. La 

suspensión de los términos y la interrupción de los plazos a que se hace referencia en el 

apartado 1 no será de aplicación a los procedimientos administrativos en los ámbitos de 

la afiliación, la liquidación y la cotización de la Seguridad Social.» «6. La suspensión de 

los términos y la interrupción de los plazos administrativos a que se hace referencia en el 

apartado 1 no será de aplicación a los plazos tributarios, sujetos a normativa especial, ni 

afectará, en particular, a los plazos para la presentación de declaraciones y 

autoliquidaciones tributarias”.  

Disposición adicional cuarta. Suspensión de plazos de prescripción y 

caducidad. 

Los plazos de prescripción y caducidad de cualesquiera acciones y derechos 

quedarán suspendidos durante el plazo de vigencia del estado de alarma y, en su caso, de 

las prórrogas que se adoptaren. 

Disposición final primera. Ratificación de las medidas adoptadas por las 

autoridades competentes de las Administraciones Públicas. 

1. Quedan ratificadas todas las disposiciones y medidas adoptadas previamente por las 

autoridades competentes de las comunidades autónomas y de las entidades locales con 

ocasión del coronavirus COVID-19, que continuarán vigentes y producirán los efectos 

previstos en ellas, siempre que resulten compatibles con este real decreto. 

2. La ratificación contemplada en esta disposición se entiende sin perjuicio de la 

ratificación judicial prevista en el artículo 8.6. 2º de la Ley 29/1998, de 13 de julio. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
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El presente real decreto entrará en vigor en el momento de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado». 
ANEXO 

Relación de equipamientos y actividades cuya apertura al público queda suspendida con arreglo a 

lo dispuesto en el artículo 10.3 

Museos. 
Archivos. 

Bibliotecas. 

Monumentos. 

Espectáculos públicos. 

Esparcimiento y diversión: 
Café-espectáculo. 

Circos. 

Locales de exhibiciones. 
Salas de fiestas. 

Restaurante-espectáculo. 

Otros locales o instalaciones asimilables a los mencionados. 
Culturales y artísticos: 

Auditorios. 

Cines. 
Plazas, recintos e instalaciones taurinas. 

Otros recintos e instalaciones: 

Pabellones de Congresos. 
Salas de conciertos. 

Salas de conferencias. 

Salas de exposiciones. 
Salas multiuso. 

Teatros. 
Deportivos: 

Locales o recintos cerrados. 

Campos de fútbol, rugby, béisbol y asimilables. 
Campos de baloncesto, balonmano, balonvolea y asimilables. 

Campos de tiro al plato, de pichón y asimilables. 

Galerías de tiro. 
Pistas de tenis y asimilables. 

Pistas de patinaje, hockey sobre hielo, sobre patines y asimilables. 

Piscinas. 
Locales de boxeo, lucha, judo y asimilables. 

Circuitos permanentes de motocicletas, automóviles y asimilables. 

Velódromos. 
Hipódromos, canódromos y asimilables. 

Frontones, trinquetes, pistas de squash y asimilables. 

Polideportivos. 

Boleras y asimilables. 

Salones de billar y asimilables. 

Gimnasios. 
Pistas de atletismo. 

Estadios. 

Otros locales, instalaciones o actividades asimilables a los mencionados. 
Espacios abiertos y vías públicas: 

Recorridos de carreras pedestres. 

Recorridos de pruebas ciclistas, motociclistas, automovilísticas y asimilables. 
Recorridos de motocross, trial y asimilables. 

Pruebas y exhibiciones náuticas. 

Pruebas y exhibiciones aeronáuticas. 
Otros locales, instalaciones o actividades asimilables a los mencionados. 

Actividades recreativas: 

De baile: 
Discotecas y salas de baile. 

Salas de juventud. 

Deportivo-recreativas: 

Locales o recintos, sin espectadores, destinados a la práctica deportivo-recreativa de uso público, en cualquiera de sus modalidades. 

Juegos y apuestas: 

Casinos. 
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Establecimientos de juegos colectivos de dinero y de azar. 
Salones de juego. 

Salones recreativos. 

Rifas y tómbolas. 
Otros locales e instalaciones asimilables a los de actividad recreativa de Juegos y apuestas conforme a lo que establezca la normativa 

sectorial en materia de juego. 

Locales específicos de apuestas. 
Culturales y de ocio: 

Parques de atracciones, ferias y asimilables. 

Parques acuáticos. 

Casetas de feria. 

Parques zoológicos. 

Parques recreativos infantiles. 
Recintos abiertos y vías públicas: 

Verbenas, desfiles y fiestas populares o manifestaciones folclóricas. 

De ocio y diversión: 
Bares especiales: 

Bares de copas sin actuaciones musicales en directo. 

Bares de copas con actuaciones musicales en directo. 
De hostelería y restauración: 

Tabernas y bodegas. 

Cafeterías, bares, café-bares y asimilables. 
Chocolaterías, heladerías, salones de té, croissanteries y asimilables. 

Restaurantes, autoservicios de restauración y asimilables. 

Bares-restaurante. 
Bares y restaurantes de hoteles, excepto para dar servicio a sus huéspedes. 

Salones de banquetes. 

Terrazas. 

2º) Resolución de 25 de marzo de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que 

se ordena la publicación del Acuerdo de autorización de la prórroga del estado de 

alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo (BOE número 86, 

de 28 de marzo de 2020 

Primero. 

Se autoriza la prórroga del estado de alarma declarado por el Real 

Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 

gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Segundo. 

Dicha prórroga se extenderá hasta las 00:00 horas del día 12 de abril de 2020 y se 

someterá a las mismas condiciones establecidas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de 

marzo, modificado por el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, con la modificación 

que se recoge en el apartado tercero. 

Tercero. (…) 

3º) Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 

extraordinarias para hacer frente al importe económico y social del COVID-19 

(BOE, número 73 de 18/03/20).   

Artículo 3. Destino del superávit de las entidades locales correspondiente a 

2019 y aplicación en 2020 de la disposición adicional decimosexta del texto refundido 

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.  

1.  El superávit presupuestario de las entidades locales correspondiente al año 

2019 se podrá destinar para financiar gastos de inversión incluidos en la política de gasto 

23, «Servicios Sociales y promoción social», recogida en el anexo I de la Orden 
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EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los 

presupuestos de la Entidades Locales, previa aplicación de las reglas contenidas en la 

disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Asimismo, dentro de aquella política de 

gasto, se considerarán, con carácter excepcional ya lo exclusivos efectos de este artículo, 

incluidas las prestaciones señaladas en el punto 2 del artículo 1 de este Real Decreto-ley. 

Asimismo, será de aplicación el régimen de autorización recogido en el último párrafo 

del apartado 1 de la disposición adicional decimosexta del texto refundido de la Ley 

reguladora de Haciendas Locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo. 

2. En el caso de las Diputaciones Provinciales, Consejos y Cabildos insulares 

podrán incluir gasto imputable también en el capítulo 6 y 7 del estado de gastos de sus 

presupuestos generales destinadas a financiar los gastos citados en el apartado anterior y 

se asignen a municipios que:  

a) Cumplan con lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley  

Orgánica 2/2012, de 27 de abril,  

b) o bien, no cumpliendo lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley 

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, aprueben, en su caso, un plan económico-financiero de 

acuerdo con dicha norma. 

Para esta finalidad las Entidades locales, en conjunto, podrán destinar de su 

superávit una cantidad equivalente al crédito establecido en el artículo anterior, lo que 

será objeto de seguimiento por el órgano competente del Ministerio de Hacienda. 

 

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 

urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 

COVID-19 (BOE núm. 91, de 1/04/20).  

Artículo 20. Aplicación del artículo 3 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 

marzo, a las Entidades Locales. 

1. A los efectos de la aplicación del último párrafo del artículo 3 del Real Decreto-

ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 

impacto económico y social del COVID-19, el importe que podrá destinar cada entidad 

local al gasto al que se refiere dicho precepto será, como máximo, equivalente al 20% del 

saldo positivo definido en la letra c) del apartado 2 de la disposición adicional sexta de la 

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera. 

2. Para la aplicación del superávit a la política de gasto 23 en los términos 

regulados en el artículo 1 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, la modificación 

presupuestaria de crédito extraordinario para habilitar crédito o de suplemento de créditos 

que deba aprobarse, se tramitará por decreto o resolución del Presidente de la corporación 

local sin que le sean de aplicación las normas sobre reclamación y publicidad de los 

presupuestos a que se refiere el artículo 169 del texto refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
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Tales decretos o resoluciones serán objeto de convalidación en el primer Pleno 

posterior que se celebre, exigiéndose para ello el voto favorable de una mayoría simple y 

la posterior publicación en el Boletín Oficial correspondiente. 

La falta de convalidación plenaria no tendrá efectos anulatorios ni suspensivos del 

decreto aprobado, sin perjuicio de la posibilidad de acudir a la vía de la reclamación 

económico-administrativa, para lo que el cómputo de plazos se producirá a partir de la 

fecha de publicación del acuerdo plenario. 

3. Para el seguimiento por el órgano competente del Ministerio de Hacienda, las 

Entidades Locales deberán remitir cumplimentado el formulario recogido en el Anexo III 

de este real decreto-ley. Esta obligación de remisión de información se establece en 

desarrollo del principio de transparencia reconocido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 

abril, por lo que deberá atenderse centralizando dicha remisión a través de la intervención 

o unidad que ejerza sus funciones. 

La información será remitida por medios electrónicos a través de los modelos 

normalizados y sistema que el Ministerio de Hacienda habilite al efecto, y mediante firma 

electrónica avanzada basada en un certificado reconocido, de acuerdo con la Ley 59/2003, 

de 19 de diciembre, de firma electrónica, salvo en aquellos casos en los que el Ministerio 

de Hacienda considere que no es necesaria su utilización. 

4. Se habilita a dicho órgano del Ministerio de Hacienda para dictar las 

resoluciones que sean necesarias para la aplicación de este precepto y para el 

establecimiento de plazos, períodos y procedimiento de remisión. 

5. El incumplimiento de las obligaciones de suministro de información, tanto en 

lo referido a los plazos establecidos, el correcto contenido e idoneidad de los datos o el 

modo de envío derivados de las disposiciones de este real decreto-ley podrá llevar 

aparejada la imposición de las medidas previstas en los artículos 20 y siguientes de la Ley 

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, previo requerimiento a la Corporación Local para su 

cumplimiento en un plazo de 10 días hábiles. Sin perjuicio de la posible responsabilidad 

personal que corresponda, el Ministerio de Hacienda podrá dar publicidad a los 

requerimientos efectuados o al incumplimiento de los mismos. 

6. El Ministerio de Hacienda podrá difundir o publicar la información remitida en virtud 

del presente real decreto-ley con el alcance, contenido y metodología que determine. 

Artículo 48. Medidas extraordinarias aplicables en relación con los plazos de 

formulación y rendición de cuentas anuales del ejercicio 2019 de las entidades del 

sector público estatal y de remisión de la Cuenta General del Estado al Tribunal de 

Cuentas. 

1. Las entidades de derecho público pertenecientes al sector público estatal 

procurarán formular y rendir las cuentas anuales de 2019 de acuerdo con los plazos 

previstos en la normativa. No obstante, cuando con motivo de la declaración de estado de 

alarma ello no fuera posible y así fuera acordado y comunicado por el cuentadante a la 

Intervención General de la Administración del Estado, quedarán suspendidos los plazos 

previstos en la normativa que resultara de aplicación, desde la declaración de dicho 

estado, reanudándose su cómputo cuando desaparezca dicha circunstancia o ampliándose 

el plazo previsto en un periodo equivalente al de la duración efectiva del estado de alarma. 
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2. De la misma forma, los plazos previstos en la normativa reguladora de la 

remisión de las cuentas y el resto de la información financiera al Tribunal de Cuentas, 

quedarán suspendidos desde la declaración del estado de alarma, reanudándose su 

cómputo cuando desaparezca dicha circunstancia o ampliándose el plazo previsto en un 

periodo equivalente al de la duración efectiva del estado de alarma. 

3. Las previsiones anteriores serán de aplicación al sector público local, afectando 

también a los plazos de tramitación de la Cuenta General en la entidad local, y podrán ser 

de aplicación supletoria al sector público autonómico. 

Artículo 49. Disponibilidades líquidas de los organismos autónomos y otras 

entidades integrantes del sector público estatal. 

Con la finalidad de atender los gastos para combatir la crisis sanitaria provocada 

por el COVID-19, se dispone la transferencia a la cuenta del Tesoro Público que se 

determine, de las disponibilidades líquidas de los organismos autónomos y otras entidades 

integrantes del sector público estatal, de conformidad con lo dispuesto en art. 45 de la 

Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

Se autoriza a la Ministra de Hacienda para requerir el ingreso en el Tesoro Público 

de la totalidad o parte de las disponibilidades líquidas, a excepción de las procedentes de 

cotizaciones y conceptos de recaudación conjunta, cuando pudieran no ser necesarias para 

financiar el ejercicio de la actividad indicada. 

Dicho importe podrá generar crédito en la Sección 35 «Fondo de Contingencia» 

para atender exclusivamente gastos y actuaciones que sean necesarios para hacer frente a 

esta crisis sanitaria que tiene su efecto en todos los ámbitos de la sociedad, con el fin de 

paliar los efectos de la misma en el empleo, en las personas y sectores más afectados, o 

para atender cualquier gasto que sea necesario para reforzar las capacidades de respuesta 

a esta crisis derivada del COVID-19. 

La Ministra de Hacienda autorizará las modificaciones presupuestarias que 

resulten necesarias. 

Excepcionalmente, hasta la entrada en vigor de la nueva Ley de Presupuestos 

Generales del Estado, el importe de la Sección 35 «Fondo de Contingencia» podrá superar 

el límite previsto en el artículo 50.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria. 

Artículo 50. Aplazamiento extraordinario del calendario de reembolso en 

préstamos concedidos por Comunidades Autónomas y Entidades Locales a 

empresarios y autónomos afectados por la crisis sanitaria provocada por el COVID-

19. 

1. Aquellas empresas y trabajadores autónomos que sean prestatarios de créditos 

o préstamos financieros cuya titularidad corresponda a una Comunidad Autónoma o 

Entidad Local podrán solicitar el aplazamiento del pago de principal y/o intereses a 

satisfacer en lo que resta de 2020. Para optar a este aplazamiento extraordinario es 

necesario que la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 o las medidas adoptadas para 

paliar la misma hayan originado en dichas empresas o autónomos periodos de inactividad, 

reducción significativa en el volumen de las ventas o interrupciones en el suministro en 

la cadena de valor que les dificulte o impida atender al pago de la misma. Dicha solicitud, 

deberá efectuarse siempre antes de que finalice el plazo de pago en periodo voluntario y 
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deberá ser estimada de forma expresa por el órgano que dictó la resolución de concesión 

en los términos establecidos en este artículo. 

2. Este precepto solo afectará a los préstamos financieros concedidos 

exclusivamente por entidades incluidas en el sector Administraciones Públicas conforme 

a lo establecido en las letras a), b) y c) del artículo 2.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 

de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y que tengan la 

consideración contable de pasivos financieros en los prestatarios, que serán entidades 

empresariales que no formen parte del sector público y trabajadores autónomos. 

El aplazamiento extraordinario regulado en este precepto no será aplicable cuando 

la Administración Pública prestamista ya haya adoptado una medida similar. 

En caso de que los préstamos financieros se hayan concedido en el marco de 

convenios con entidades de crédito, cualquier aplazamiento o modificación se realizará 

de acuerdo con dichas entidades. 

Sin perjuicio de las medidas que adopten la Administración correspondiente, tampoco 

será aplicable a préstamos participativos, operaciones de capital riesgo, instrumentos de 

cobertura, derivados, subvenciones, avales financieros y, en general, cualquier operación 

de carácter financiero que no se ajuste a préstamos financieros en términos de mercado. 

3. La solicitud presentada deberá incorporar: 

a) Una memoria justificativa en la que se acredite la insuficiencia de recursos 

ordinarios o dificultad grave para atender al pago de los vencimientos de acuerdo con lo 

establecido en el apartado anterior. Esta justificación deberá incluir un estado de las 

cuentas justo antes de que se produjese la situación a que se refiere el apartado 1, una 

explicación cualitativa y cuantitativa de cómo se ha producido esta afectación, su 

valoración económica y financiera, así como un plan de actuación para paliar esos efectos. 

Podrá incluirse cualquier documento que se ajuste a derecho que acredite la insuficiencia 

o dificultad grave. La Administración afectada podrá aprobar un formulario normalizado 

de la solicitud y otra documentación anexa. 

b) Una declaración responsable de que la empresa está al corriente de sus 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de que no tiene deudas por reintegros 

de ayudas o préstamos con la Administración, y de que ha cumplido, en su caso, con sus 

obligaciones de presentación de cuentas ante el Registro Mercantil. 

c) Declaración responsable de que se respetan los límites de intensidad de ayuda 

permitidos y resto de regulación establecida por la normativa comunitaria en materia de 

ayudas de Estado. 

En caso de que la documentación anterior incluya datos falsos o sesgados y que hayan 

servido de fundamento para la concesión del aplazamiento, determinará el vencimiento 

anticipado de la totalidad del préstamo, sin perjuicio de otras responsabilidades 

aplicables. 

4. El aplazamiento podrá ser concedido por el órgano concedente de la 

Administración prestamista, previo informe favorable de la consejería o concejalía que 

tenga competencias en materia de hacienda y presupuestos. El plazo máximo para la 

resolución del procedimiento y su notificación es de un mes contado a partir de la 

presentación de la solicitud. Si transcurrido dicho plazo el órgano competente para 

resolver no hubiese notificado dicha resolución, los interesados estarán legitimados para 

mailto:atm.jur@lasalina.es
mailto:fsanchez@lasalina.es


 
 

 
 
 
 
 

Asistencia Técnica a Municipios. Servicios Jurídicos 

 

Felipe Espino 1. 37002 Salamanca                            Tel.923 293 119/220/229- Fax 923 29 32 20 

                             Correo electrónico: atm.jur@lasalina.es  fsanchez@lasalina.es  
 
 

entender desestimada la solicitud. Desde la solicitud del aplazamiento hasta 15 días 

después de su resolución expresa o presunta serán inaplicables las cláusulas de 

vencimiento anticipado vinculados al impago de los vencimientos del préstamo. 

5. La estimación de la solicitud llevará consigo la modificación del calendario de 

reembolsos, respetando el plazo máximo del préstamo, pudiendo las cuotas aplazadas ser 

objeto de fraccionamiento. Las cuotas aplazadas devengarán el tipo de interés fijado para 

el préstamo o crédito objeto del aplazamiento. En ningún caso, se aplicarán gastos ni 

costes financieros. 

Artículo 51. Refuerzo de las obligaciones de suministro de información económico- 

financiera. 

1. Las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales suministrarán al 

Ministerio de Hacienda, con la periodicidad que este determine, la información 

económico-financiera que se requiera sobre los efectos derivados de las actuaciones 

acometidas en relación con el COVID-19 así como toda la información que resulte 

necesaria para el cumplimiento de las disposiciones previstas en este real decreto-ley o 

para atender cualquier otro requerimiento de información exigido por la normativa o 

instituciones, tanto comunitarias como internacionales. 

2. En concreto, sin perjuicio de otra información económico-financiera que se 

determine o de posteriores modificaciones que se adopten al respecto, se remitirá con 

periodicidad mensual por parte de las Comunidades Autónomas la información recogida 

en el Anexo I de este real decreto-ley, remitiéndose con anterioridad al día 15 de cada 

mes la información referida al mes anterior. Por parte de las Entidades Locales se remitirá 

la información recogida en los Anexos II y III con periodicidad trimestral. 

3. La remisión de la información económico-financiera de cada Comunidad 

Autónoma o Corporación Local prevista en este real decreto-ley se centralizará a través 

de: 

a) En el caso de las Comunidades Autónomas, la Intervención General o unidad 

equivalente que tenga competencias en materia de contabilidad. 

b) En las Corporaciones Locales, la intervención o unidad que ejerza sus 

funciones. 

4. Se habilita al órgano competente del Ministerio de Hacienda para dictar las 

instrucciones o resoluciones que resulten necesarias para la concreción, procedimiento y 

plazo de remisión de la información a suministrar por Comunidades Autónomas y 

Corporaciones Locales, así como para la ampliación o modificación de los formularios. 

5. El Ministerio de Hacienda podrá difundir o publicar la información remitida en 

virtud del presente real decreto-ley con el alcance, contenido y metodología que 

determine. 

6. La información será remitida por medios electrónicos a través de los modelos 

normalizados y sistema que el Ministerio de Hacienda habilite al efecto, y mediante firma 

electrónica avanzada basada en un certificado reconocido, de acuerdo con la Ley 59/2003, 

de 19 de diciembre, de firma electrónica, salvo en aquellos casos en los que el Ministerio 

de Hacienda considere que no es necesaria su utilización. 
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7. El incumplimiento de las obligaciones de suministro de información, tanto en 

lo referido a los plazos establecidos, el correcto contenido e idoneidad de los datos o el 

modo de envío derivadas de las disposiciones de este real decreto-ley podrá llevar 

aparejada la imposición de las medidas previstas en los artículos 20 y siguientes de la Ley 

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, previo requerimiento a la Comunidad Autónoma o Corporación Local para su 

cumplimiento en un plazo de 10 días hábiles. Sin perjuicio de la posible responsabilidad 

personal que corresponda, el Ministerio de Hacienda podrá dar publicidad a los 

requerimientos efectuados o al incumplimiento de los mismos. 

Artículo 53. Suspensión de plazos en el ámbito tributario de las Comunidades 

Autónomas y de las Entidades Locales. 

Lo dispuesto en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 

medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 

COVID-19, será de aplicación a las actuaciones, trámites y procedimientos que se rijan 

por lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y sus 

reglamentos desarrollo y que sean realizados y tramitados por las Administraciones 

tributarias de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales, siendo asimismo 

aplicable, en relación con estas últimas, a las actuaciones, trámites y procedimientos que 

se rijan por el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado 

por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Artículo 54. Medidas en materia de subvenciones y ayudas públicas. 

1. En los procedimientos de concesión de subvenciones, las órdenes y 

resoluciones de convocatoria y concesión de subvenciones y ayudas públicas previstas en 

el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que ya 

hubieran sido otorgadas en el momento de la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020 

podrán ser modificadas para ampliar los plazos de ejecución de la actividad 

subvencionada y, en su caso, de justificación y comprobación de dicha ejecución, aunque 

no se hubiera contemplado en las correspondientes bases reguladores. 

A estos efectos, el órgano competente deberá justificar únicamente la 

imposibilidad de realizar la actividad subvencionada durante la vigencia del estado de 

alarma, así como la insuficiencia del plazo que reste tras su finalización para la realización 

de la actividad subvencionada o su justificación o comprobación. 

2. También podrán ser modificadas, a instancia del beneficiario, las resoluciones 

y convenios de concesión de subvenciones previstas en el artículo 22.2 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sin necesidad de que sea modificado, en 

su caso, el Real Decreto previsto en el artículo 28.2 de dicha Ley, en las mismas 

condiciones y con los mismos requisitos previstos en el apartado anterior. No obstante, 

en el caso de que el objeto de la subvención sea la financiación de los gastos de 

funcionamiento de una entidad, el plazo de ejecución establecido inicialmente no podrá 

ser modificado. 

3. La adopción de estas modificaciones no está sujeta a los requisitos previstos en 

el apartado 4 de la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020 y no afecta a 

la suspensión de los plazos establecida en el apartado 1 de la mencionada disposición 

adicional. 

mailto:atm.jur@lasalina.es
mailto:fsanchez@lasalina.es


 
 

 
 
 
 
 

Asistencia Técnica a Municipios. Servicios Jurídicos 

 

Felipe Espino 1. 37002 Salamanca                            Tel.923 293 119/220/229- Fax 923 29 32 20 

                             Correo electrónico: atm.jur@lasalina.es  fsanchez@lasalina.es  
 
 

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las bases del régimen local.  

Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, con la siguiente redacción: "3. En todo caso, 

cuando concurran situaciones excepcionales de fuerza mayor, de grave riesgo colectivo, 

o catástrofes públicas que impidan o dificulten de manera desproporcionada el normal 

funcionamiento del régimen presencial de las sesiones de los órganos colegiados de las 

Entidades Locales, estos podrán, apreciada la concurrencia de la situación descrita por el 

Alcalde o Presidente o quien válidamente les sustituya al efecto de la convocatoria de 

acuerdo con la normativa vigente, constituirse, celebrar sesiones y adoptar acuerdos a 

distancia por medios electrónicos y telemáticos, siempre que sus miembros participantes 

se encuentren en territorio español y quede acreditada su identidad. Asimismo, se deberá 

asegurar la comunicación entre ellos en tiempo real durante la sesión, disponiéndose los 

medios necesarios para garantizar el carácter público o secreto de las mismas según 

proceda legalmente en cada caso. A los efectos anteriores, se consideran medios 

electrónicos válidos las audioconferencias, videoconferencias, u otros sistemas 

tecnológicos o audiovisuales que garanticen adecuadamente la seguridad tecnológica, la 

efectiva participación política de sus miembros, la validez del debate y votación de los 

acuerdos que se adopten”.  

En Salamanca a 2 de abril de 2020 

El Secretario-Interventor del Servicio 

Jurídico de Asistencia a Municipios 

Francisco Sánchez Moretón. 
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